
 
1 

Proceso Verbal - Responsabilidad Contractual No. 2021-00858-00 

 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., doce (12) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso:  VERBAL  

(RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL) 

Radicado:   110014003016 2021 00858 00 

Demandante:  CESAR EUCLIDES ALAYON GUEVARA. 

Demandado: CONSORCIO MTZ SERVINCI S. A., y OTROS. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 82 y 90 del C.G.P., se 

concede a la parte demandante el término de cinco (5) días, para que 

subsane los defectos que a continuación se relacionan, SO PENA DE 

SER RECHAZADA LA DEMANDA: 

 

1.- INDIQUE las personas que conforman el consocio MTZ SERVINCI, de 

igual forma debe indicar el nombre, domicilio, identificación de estas, 

así como de sus representantes legales. (num. 2 del art.82 del C.G.P.) 

 

2.- FORMULE en debida forma las pretensiones de la demanda, 

aclarando la clase de acción que se pretende, teniendo en cuenta 

que la responsabilidad civil contractual se deriva de la existencia de un 

contrato, mientras que la responsabilidad civil extracontractual no, por 

lo tanto, los presupuestos para una futura sentencia son diferentes en 

cada caso, de ser necesario, preséntense pretensiones principales y 

subsidiarias. (num. 4 del art. 82 ibidem). 

 

3.- PRECISE el acápite de juramento estimatorio, realizando la 

apreciación de los perjuicios irrogados en la pretensión II de la 

demanda, discriminándolos por su concepto (num.7 del art.82 del 

C.G.P.). 

 

4.- ALLEGUE poder conferido a la profesional del derecho que 

interpone la acción, donde se indique con claridad la clase de acción 

pretendida, ya sea contractual o extracontractual o de ser juntas, debe 

indicarse en contra de quien o de quienes se dirige cada una.  

 

Téngase en cuenta que en los poderes especiales, los asuntos deben 

estar determinados y claramente identificados (art 74 y num. 1 art. 84 

del C.GP.). 

 

5.- APORTESE la sustitución al poder con la que se afirma actúa la 

abogada DAYANA MARCELA RAMÍREZ SAMPER. (art 75 y 84 C.G.P.) 
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6.- Para la subsanación de la demanda, deberá presentarse un nuevo 

escrito de la demanda debidamente integrada con todas las 

modificaciones, correcciones y precisiones a que haya lugar por efecto 

de las causales de inadmisión de los numerales anteriores. (arts 82, 89 y 

90 del C.G.P.). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

DAVID SANABRIA RODRÍGUEZ 

JUEZ 

 

 

Firmado Por: 

 

David  Sanabria    Rodriguez 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 016 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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